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PREMIOS EXTRAORDINARIOS de BACHILLERATO 

(Curso 2025/2026) 
Requisitos: 

Los requisitos que deberán cumplir las personas candidatas que opten a los Premios 
Extraordinarios de Bachillerato tanto de los centros públicos y concertados como de los centros 
privados, de las modalidades presencial o a distancia, son: 

●​ Haber cursado y superado los dos cursos de Bachillerato en cualquiera de las modalidades 
establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

●​ Haber finalizado las enseñanzas de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en junio del año académico al que se refiere la convocatoria. 

●​ Haber obtenido una calificación media igual o superior a 8,75 puntos en Bachillerato. 
 

Solicitud: 

La propuesta (2 de junio) de candidatos para la obtención del premio será realizada por la 

Dirección del centro y posteriormente, el alumnado interesado debe presentar su solicitud en 
la Secretaría del centro (hasta el 9 de junio, incluido) y elegir el idioma contemplado en la 
materia de Primera Lengua Extranjera y la materia troncal de la modalidad de Bachillerato, 
previa autorización de sus padres o representantes legales si fueran menores de edad, y se 
enviará (hasta el 12 de junio, incluido) el listado de aspirantes a la Delegación Territorial de 
Educación y Deporte.  

Las pruebas se celebrarán (publicación de la Delegación Territorial) : 

Día: 23 de junio 

Lugar: El que señale la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Sevilla en sus 
respectivos tablones de anuncios y páginas web. 

Hora: 09:008:50 horas 

Los alumnos y alumnas deberán ir provistos de DNI y de útiles para escribir. El alumnado que 
cursa Bachillerato de Humanidades podrá usar diccionario latino-español incluyendo su 
correspondiente apéndice gramatical para la materia de Latín II. En las materias de Matemáticas 
II (alumnado de Bachillerato de Ciencias y Tecnología) y Matemáticas Aplicadas a las Ciencias 
Sociales II (alumnado de Bachillerato de Ciencias Sociales), tiene permitido el uso de regla y 
calculadoras no programables, que no sean gráficas ni tengan capacidad para almacenar o 
transmitir datos. 

Los teléfonos móviles, así como cualquier otro dispositivo electrónico, deberán permanecer 
apagados durante el desarrollo de las pruebas. 

La prueba seguirá el siguiente horario: 

 

https://drive.google.com/file/d/1YWzyUqMoL73wXgd4XzVpSBj0ASyPgCoT/view?usp=drive_link
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/abaco-portlet/content/817a9f54-acf4-412e-85eb-293dca7a8238
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●​ 09:00 horas: convocatoria de los alumnos y alumnas 
●​ 09:30 a 11:30 horas: primer ejercicio 
●​ 12:00 a 14:00 horas: segundo ejercicio 

 

Tipología de la prueba: 

La prueba selectiva constará de dos ejercicios y cada uno de ellos se estructurará en dos partes: 

Primer ejercicio: 

●​ Comentario crítico de un texto filosófico y respuesta a las cuestiones planteadas sobre el 
mismo. 

●​ Análisis de un texto en el idioma cursado en la materia de Primera Lengua Extranjera II y 
respuesta a cuestiones de carácter cultural, literario y/o gramatical. 

Segundo ejercicio: 

●​ Comentario de un texto histórico y respuesta a cuestiones relacionadas con el mismo. 
●​ Desarrollo de un tema, respuesta a cuestiones y/o ejercicios prácticos sobre la materia 

específica obligatoria de la modalidad cursada en segundo de Bachillerato. 

 

Cada una de las cuatro partes que constituyen las pruebas se calificará entre 0 y 10 puntos, con 
un máximo de dos decimales. Y para la realización de cada ejercicio se concederá un máximo de 
dos horas. 

Serán propuestos para Premio Extraordinario, las alumnas y alumnos que obtengan en cada una 
de las cuatro partes de la prueba, al menos 5 puntos y una calificación global igual o superior a 
32 puntos. (sin superar el número máximo de Premios autorizados en la provincia. En la 
provincia de Sevilla, el número máximo de premios son 16) 

 

La obtención de Premio Extraordinario de Bachillerato: 

●​ será anotada en el expediente académico del alumno o alumna 

●​ da derecho a la exención del pago de los precios públicos en el primer curso de estudios 
universitarios. 

●​ permite optar, previa inscripción, al Premio Nacional de Bachillerato. 

●​ da derecho a la dotación económica de 500 euros. 

  

PARA MÁS INFORMACIÓN PUEDE CONSULTAR EL SIGUIENTE ENLACE: 
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https://www.juntadeandalucia.es/organismos/desarrolloeducativoyformacionprofesional/areas/ensenanzas-escolarizacion/bachillerato/paginas/premios-extraordinarios-bachillerato.html#toc-mas-informacion
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Normativa 

  3 de Junio de 2013 

  Orden de 21 de mayo de 2013, por la que por la que se establece el procedimiento para la 
concesión de los Premios Extraordinarios de Bachillerato 

 

  3 de Junio de 2013 

  Anexo II. Propuesta a cumplimentar por el alumno/a candidato/a 

 

  
Modelos de exámenes 

  
Exámenes de cursos anteriores 
Más información 

 

  10 de abril de 2026 

  
Resolución de 7 de abril de 2026, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa, por la que se convocan los Premios Extraordinarios de Bachillerato 
correspondientes al curso 2025/2026  

 

  13 de abril de 2026 

  
Instrucción de 13 de abril de  2026, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa, relativa a los Premios Extraordinarios de Bachillerato correspondientes al curso 
2025/2026  
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https://www.juntadeandalucia.es/boja/2013/106/BOJA13-106-00008-9068-01_00027963.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2013/106/BOJA13-106-00008-9068-01_00027963.pdf
https://drive.google.com/file/d/1YWzyUqMoL73wXgd4XzVpSBj0ASyPgCoT/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/16QPduokdFMMTAeWdWGhqEHV_ios53oKd/view?usp=drive_link
https://historiaymuchomasblog.wordpress.com/tag/examenes-premio-extraordinario-bachillerato/
https://drive.google.com/file/d/18ZKERzGOBPSp_9VdCtgtvDoPUGA4yZkB/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/18ZKERzGOBPSp_9VdCtgtvDoPUGA4yZkB/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/18ZKERzGOBPSp_9VdCtgtvDoPUGA4yZkB/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1rI6N5iecm0HgCSIVwlxsi6_KPqqDKaVu/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1rI6N5iecm0HgCSIVwlxsi6_KPqqDKaVu/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1rI6N5iecm0HgCSIVwlxsi6_KPqqDKaVu/view?usp=drive_link

	(Curso 2025/2026) 

